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ANTECEDENTES

• En1992 se crean las monitorías de apoyo para las 
personas con discapacidad visual.

• Iniciativa de los estudiantes y voluntad política de la 
administración de la Universidad.

• La Universidad otorgó un espacio para que las personas 
con discapacidad visual pudieran llevar a cabo las 
diferentes actividades académicas.



• En 1995 se trasladó este espacio a la Biblioteca Central de 
la Universidad.



• En el año 2002 se reglamenta las monitorias universitarias, 
incluyendo las especiales.

• Monitorías especiales: “las que se otorgan  a estudiantes 
regulares de la universidad, matriculados en programas 
académicos  de pregrado, para prestar  apoyo  en 
actividades académicas a estudiantes de la universidad que 
presentan discapacidad física” (Resolución 040 de 2002).

• En matricula financiera la Universidad ha dispuesto un 
descuento para los estudiantes en situación de 
discapacidad, equivalente al 100% de la matricula básica, y 
el estudiante solo cancela los derechos especiales.

NORMATIVIDAD



NORMATIVIDAD
• En el proceso de admisiones no existe ninguna excepción 

para  los estudiantes en situación de discapacidad, y se 
selecciona de acuerdo con el puntaje ICFES más el 
puntaje obtenido en las pruebas especificas de cada 

programa académico. 



BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

• En el plan de desarrollo 2005-2015 se ha incluido la 
eliminación de barreras arquitectónicas para garantizarle la 
accesibilidad a todas personas en situación de 
discapacidad.



POBLACION ATENDIDA



ACTIVIDADES DE MONITORIA
• Discapacidad Visual



ACTIVIDADES DE MONITORIA

• Discapacidad Motriz

• Discapacidad Auditiva



HORAS DE MONITORIA



RESULTADOS
• Las directivas universitarias se han sensibilizado  frente a esta 

situación brindando apoyo a las iniciativas generadas por este 
colectivo de personas desde las diferentes unidades académicas, 
un claro ejemplo de lo anterior es  la creación de la asignatura 
“deporte formativo  para las personas en situación de discapacidad”.

• El primero de diciembre de 2006, en el marco del día internacional 
de la discapacidad se llevó a cabo la primera jornada de 
sensibilización, reconocimiento y evaluación de los procesos 
adelantados para la atención de las personas en situación de 
discapacidad de la Universidad, en ésta jornada se realizó un foro 
académico en el cual participaron las directivas universitarias y los
estudiantes en situación de discapacidad.



PROYECCION
• En el presente está en proceso de creación y construcción de las 

políticas de atención a las personas en situación de discapacidad 
en la institución, previo acuerdo entre las directivas y 
SINTRAUNICOL.

• Darle continuidad a las obras de eliminación de barreras 
arquitectónicas.

• en coordinación con Bienestar Universitario y su oficina de 
Promoción y Desarrollo Humano se pretende crear el programa de 
vinculación a labores de monitorias a los estudiantes en situación 
de discapacidad, generando así equidad de oportunidades al 
interior de la comunidad universitaria.



DEBILIDADES
A partir del trabajo desarrollado, se han identificado las siguientes debilidades de 
atención a personas en situación de discapacidad en la Universidad del Valle:

• Falta de compromiso y cohesión  del grupo de estudiantes en situación de 
discapacidad de la Universidad, para lograr la reivindicación de sus derechos.

• A nivel de normatividad no se encuentra reglamentado las monitorias 
especiales en los periodos  de vacaciones para los planes de estudio que 
realizan las prácticas  profesionales en este tiempo.

• La universidad no cuenta con un registro actualizado de identificación de 
sus estudiantes en situación de discapacidad



DEBILIDADES
• En el formulario de admisión, no se incluye el ítem correspondiente al tipo 

de discapacidad del aspirante.

• La falta de orientación institucional del nuevo estudiante en situación de 
discapacidad

• Falta de reglamentación de monitorias especiales para estudiantes de 
postgrado en situación de discapacidad


